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MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 1395/1972, de 25 de mayo, por elQ~e se
dispone que el Contralmirante ;:lngení~ro don An
tonto A:wrola. Fernández asCii/lis, en ActiVidad
Condicionada. pass a la situación de Disponible

A propuesta del. Ministro de _Marina,
Vengo en disponer .que el Contralmirante_Illgéni~l'o-dortJm~

tonioAzarola Fernández -de Celis~ en actividad condicionada.
pase El la -situaciÓli .de disponible.

'As1 lo disponBo por el presente D.ecrnto.dlil,do- en _Madrid a
veinticinco de mayo demíl novecientos setenta.y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
ADOLFO BATURONF COLOMBO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 1396JJ972, de 6 de mayo, por el que cesa
en el cargo de Delegado provirteial del-Ministerio
de Educación y Ciencia en - BadajoZo don AntaiuO
Zoido Díaz. '

A propuesta del Ministro de Educación y CienCIa y previa.
deliberación del Consejo de MInIstros en su reunión del día
cinco' de mayo de mil novecientoS setenta, y '. dO$,

Cesa en el cargo de, Delegado ,provinci~:'!iel'MinistElriode
Educación, y Ciencia en Eadajoz donA,n,tonjo-Zoido.·:Díaz, -agra-
deciéndole loa servicios prestados. .

Asilo dispongo por el presente Decreto,dadQ 6l)Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta' y dos.

FRAl'ICISCOFRANCO

El Ministro de 'Educación y Ciencia;,
JOSE·LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 139'l!1972. de 6 de mayo, por elque cesa
en el cargo de Delegado pravincialdelMinisterio 
de, Educación y Ciencia en Bur{¡<)$ don José OrUz
Navacerrada. .

A propuesta del Ministro- de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en S11' re'unióndel día
cinco de mayo de mil llovecientbs s,et-e:nta,y ,dos,

Cesa en el c,argo deDelegadoprovinc1arde~ MiJ:iisterio de
Educación y Ciencia, ;en Burgos" don, José-.....OrtiZ' Navacerrada,
agradeciéndole lOs servicios prestados. ."

Así lo dispongo por el presente Dec;:reto, dolldo-en Madrid a
se'ís de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencla,
JOSE LUIS VJLLAR PALAS!

DECRETO 1398/Ift12,de 6' de nia)lQ., por id que cesa
en el cargo,de Delegado pTovitlCía-l: 'defMinisterto
de Educactón y Ciencia en. CiUdad &!:o,i don José
Luis RiVQ3' López.

A propuesta del Ministro de Educación .Y Cil~hcia y previa
deliberación del Consejo de Ministros", en',' Bu',numi'ón del día
cinco de mayo de mil novecientos ·setenta.y do$-,

Cesa en 01 cargo de Delegado' proyiJi-ciaI .deI:.,MI¡:¡isterio de
Educación y Ciencia en Ciudad 'ReaJ', don J-osé Litis'R'iv81i Lópcz,
agradeciéndotelos servicios prestados.

Así 1-0 dispoligoporel presente Decreto,dado>el1 Madrld a
seis de mayo de mn novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación f Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1399/19'12, de 8 de mayo, por el que cesa
en el cargo de, Delegado provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia- en Logroño don Juan J084
Presa Santos.

A propuesta del Mil}istro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco dé mayo de mil novecientos setenta y dos,

Cesa en el cargo de., Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en Logroño don Juan José Presa Santos,
agradeciéndole los servicios prestados.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dadd en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EdtlC"a.;;lón y Ciencla,
JüSE LUIS ViLLAR PALASI,

DECRETO 140011972, de 8 de mayo, por el que se
nombra D-elegq,do provincial del ,Ministerio de .EduM
cact-ón y Ci~mcici en Badttjoza don José Oril%: Na·
vacerrada.

A propuesta del Mhiistro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de ,Ministrasen su reunión del día
cinco de mayo de mil, novecientos setenta y doS-.

Vengo en nombrar Delegado provincial, del' Ministerio de
Educación y Ciencia en Badajoz a. don José Ortiz Navacerrada.

Así lo dist>Pngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta ,1 dos. -

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASL

DECRETO 140111972, de {1 de mayo, por el que se
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu··
cación y Ciencia en, BWTlo~ a don Jos4 Luis, Xivas
López,

A propuesta del Ministro de Educación y CiencIa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión del día.
cinco de mayo dé mil novecientos setenta y dos.

Vengo, ,en nombrar Oe.la.g.&d.0 provin.cial del Ministerio de
Educación y Cíencia ,en,J3urgos"a 'don, José, Luis Rivas López.

Asílódispongo por t3J presente De,cretó, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecielltos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da EduCación Y Ciencia,
JüSE LUIS VILlAR PALASI,

DECRETO 1402;11972, de 6 de mayó, por el que se
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu·
cadón y Ciencia en Lograño a doña Solange Cas·
tro Montes. .

A propuesta del Miilistro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de mayo de mUnovedentos setenta y dos,

Vengo en no-m brar Delega.do proviticial del Ministerio de
Educación y Ciencia en.I:pgr0ño a cioña Salange Castro Montes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta; y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educa-ción y Ciencía.
JOSELUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que S6 nombra,
er¡;virtUd de conCurso de acceso a don Jo84- Luts 80
toCámara, Catedrático de la Universidad de SanM

tiago.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático
de Universidad entre Profes(}re8 Agregados de Universidad., anun·
ciado de-acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de
1965, Decreto-ley 5/1968; de, 6 de junio, Decreto 889/1969, de '8 de
mayo y Ord.en:de 28 de may-o de 1969,

Este Ministerio de conf>(jrmidad conlá propuesta elevada por
el Tribunal designado por Orden de 14 de enero de 1972 (·Bo·
latín Oficial del Estado-. del 29)., ha tesuelto n-ombrar CatedráM

tico de ...Química Organica 1.0 y 2.. 0 Y Bie>qtiím,tca.. de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Santiago, al Profesor Agrega·

E ., i


